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AIUtIENDOS DE FINCAS Y :m:PIFIOIOS

PARTE

Señor Capitán general de las Provincias Yascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

en esa isla, durante los tres años que ha ejercido el cargo de
Segundo Cabo de laCapitania Genel'al, en el que ha justifi
cado plenamente la reputación de que goza, demostrando
además singular tacto politico, como gobernante, en las di
ferentes ocasiones en que interinamente ha desempeñado el
mando superior de la isla, S. M. la Reina Regente del Reino, .
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. 16')' ha tenido
á bien disponer se manifieste á V. E., que se ha enterado
con satisfacción de los expresados servicios, y que se anote

12.a SECCION ¡esta resolución en la hoja del interesado, á fin da que le
sirva de recomendación para sus adelantos en la carrera.

Excmo. rir.: En vista de un escrito que la suprimida De rtffil orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Ins~ióri General de Administr::tción Militar dirigió á este fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ministerio en 25 de enero último, cursando acta levantada Madrid 20 de marzo de 1893.
por la Junta reglamentada de Bilbao, en la que propone la
prórroga del contrato de arriendo de los locales que ocupa
el Gobierno militar de la plaza, el Hey (q. D. g.), Y en BU Señor Capit6n general de la Isla de Cuba.
nombre la Reina Regente del Beino, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, y como caSo comprendido en el arto 3.°
del real decreto de 2 de mayo do 1876, se ha servido auto
rizar" la prórroga, por un año, ,del arriendo de los pisos se
gundos de las casas números 2 y 4 de la calle del Arenal de
dicha villa, y el tercero de la última, propiedad de D. José
de Orovio, por el precio de 4.000 pesetas anuales y con las. La SECcrON
condiciones estipuladas en el acta de la Junta de 29 de di-I
ciembl'e último; pero sin Gláusnla alguna ele prórrogas Accediendo á lo solicitado por V. S. en su ofieio fecha
suce¡;ivas. 11 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y na Regente del Reino, se ha servido autorizarle para que, por
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. el Depósito de la Guerra y con cargo á la consignación del
Madrid 20 de marzo de 1893. mismo, se proceda al grabado y tirada del m'lmero de ejem-

LÓPEZ DO:MfNGUEZ pl[tres que se consideren necesarios de la obra Manual itinera
~'io de losfen'oca1'riles de España, cuyo primer tomo ha de con-

tener el de Madrid á Irún en escala de 100~OOO ' con los pla

nos ele las estaciónes de empalme con otras vias férreas y

de las de capitales de provincia en 0
1
0 ' .

1 • 00

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de marzo ele 1893.

SUBSEORETARÍA LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

:mxcmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de Señor Coronel Jefe del Depósito de la Guerra.
28 de febrero último, recomendando al general ele división
Don José Sánchez Gómez, por los servicios que ha prestado .. ... _
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DESTINOS

VI. SECe.tON

Excmo. Sr.: Para ocupar nueve vacantes do sargento
de Infantoria que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina RetJ:nte del Reino, ha tenido á bien
des'uinar al mismo á los de esta clase comprendidos en la
relación que á continuación Be publica, que da principio por
:m:anuel Pérez López y termina con Isabelo Ballesteros, á quie
nes ha correspondido en los turnos de antigüedad y elección;
siendo, en su consecuencia, dados de baja en lOíil cuerpos en
qae actualmente sÍl'v-en, por fin del presente mes, y de alta
en esa Isla en las condioiones l'eglamentarias; debiendo ha
llarse con la anticipación debida en Cádiz, á fin de verificar
su embarco en el vapor que saldrá de dicho puerto para esa
Antilla ellO de abril próximo.

De real ol'llen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

9.11 SECCION

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha sorvido disponer que el ca
pitán de ArtiUeria. profesor d.o la Academia General :Mili*
tar, D. Juan Sirvént y Bargam:a, destinado al 9. 0 batallón do
Plaza pOI' real orden fechit 14 del corriente (D. O. núm. 57),
continúe, en comisión, como profesor en lt't referida Acade
mia hasta su disolución, conservando los derechos que otor
ga á los de I5U clase la real orden lec1la. 27 de rebrero último
(D. O. núm. 44.).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
('rectos consiguientes. Dios guarde á Y. El. muchos años~

Madrid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ D01vIÍNEiuEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Islas Canarias y Ordenador de
pagos de Guerra. .

-.-

LÓPEZ Dm<IÍNGUEZ

Madrid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Castilla la Vieja, Aragón Burgos, Galicia, Comandante ge
neral de Ceuta, Ordenador de pagos de Guerra é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Eón. Caz. de Reus n.o lB Manuel Pérez López •••. ' Antigüedad.
Zona de AIgecirll.s n.o 29 BrauJio Suárez Alvarez ••. Idem.
Reg. lnf.a Príncipe n.o 3 Salvador Castro Somoza •• Elección.
ldem Almansa n.o 18 •.• Ju&.n Navarro Pardo .•••. Antigüedad.
Eón. Caz. lIlél'idu n.o 13. Pedro Busquets Nebot " . ldem.
Idem JYIanilu n.°20 ...•. Felix Sánchez Candel. • •. Elección.
Reg. Inf.!' Antillas n.o 44 Juan Herrera 'Barbero.• ,. Antigüedad.
Jclero Infante n.o 5 .•.•. Mariano Bercero Laguna. ldem.
Idero Vad Rás n.o 53 ..• \Isabelo Ballesteros ••••••. Elección.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cl1pitán general de la Isla de Cuba.

Señores Uapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mll11.1.982,
que Y. E. dirigió á este Ministerio en 21 de enero último,
participando haber concedido al primer teniente de Infante- .
ría, D. Ubaldo Francia Suál'ez, un mes de prórroga de em
barco para la Península, con goce del sueldo reglamentario;
y atendiendo á cuanto se consigna en el certificado de reco
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la d"terminacián de V. E., con arreglo á lo prcv-e
nido en la real orden de 16 de septiembre de 1887 (C. L. nú-
mero 384). .

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáí:l efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 189g.

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

EM:BARCOS

-+-

7. a SECCIÓN

Concepto
del paso .

KOMBRES

Relaeión que se cita

Cuerpos

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
médico segundo del Cuerpo de Sanidad Ifli1ital', D. Sabas Ló·
pez Claros, destinado lit ese distrito por real orden de 10 de
octubra último, en súplica de que quede sin efecto su pase
al mismo, el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Re
gente dél Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado; disponiendo, por lo tanto, qüe sea alta nueva
mente en la Península en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lVIa·
drid 21 de marzo de 1890.

LÓPEZ DOlldNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andaluoía, Bm'g'os, Ga1i.oia y
Castilla la Nueva, Ordenador de pagos de Guerra é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

i2.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En analogía con lo resuelto por real orden
do 2 de enero último (D. O. núm. 1), l'cspecto al ahono de
estancias de hospital causadas por un individuo do la ban
da de música mejicana, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenielo á bien disponer que
las 22'30 pesetas importe ele las camas facilitadas á los in
dividuos de dicha banda por la Factoríad.e utensilios de la
plaza de Cádiz, se apliquen al capitulo 8.0 , arto 2. 0 )j{ate1'ial
de acuartelamiento del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 ele marzo 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



D. O. mí..m. 63

12.1> SECCION
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l'ENSIO]}TES

6.a SECCIÓN

74~

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido abrobar el gasto de 42 pe~

setas que ha importado el reconocimiento y limpieza del
material de campan¡ento existente en esa plaza; el cunl gas·
to deberá aplicarse al capítulo 13, artículo único del presu
puesto vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos años. Ma·
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

11.!\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: La. Reina Regente del ReIno, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey ('1. D. g.), hn, tenido ¡j, bien aproo
bar el proyecto para el establecimiento de 29 pozos ~Moums

correspondientes á 37 pabellones, Factoría y un cuartel, en
el Castillo de San Fernando de Figueras; disponiendo que
su presupuesto, importante 21.800 pesetas, sea cargo á la
dotación ordinaria del material de Ingenieros en el ejercicio
en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOJliIÍN(JUEZ

Señol' Oapitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-..... -
PAGAS DE 'lOCAS

6. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Angela de la Rosa Esoalo
na, viuda del practicante de Sanidad Militar, retirado, Don
Oirilo Iglesias Flórez, las dos pagas de tocas {t que tiene de
recho por reglamento; cuyo importe de 214'50 pesetas, duplo
0.:'\ las 107'25 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, .
se a,'Jonará á la interesada por la Delegación de Hacienda
de la l>.'-rovincia de Cádiz. . .

De ro",l orden lo digo á V. E. po,ra su COnOC1ll1lento y
demás efec..~os, Dios guarde á V. E. lUuchos años. Ma

drid 20 de ma.1'ZO de 1893.
LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandanto t,~eneral ele Centa.

Señores Presielente del L="ns~jo ~upremo do Guerra y I;lurina
';>' Ospitán general de Al1tt,"luma.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente elel Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Jasafa Urrutia y Zahala.
viuda del general de división D. Fernando Pierrad y Alce
dar, In pensión anual de 3.750 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión
se abonará á la interesada en la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, mientras permanezca viuda, desde el ~ d/$
noviembre de 1892, que fué el siguiente día al del óbito del
causante.

De raal orden lo digo á V. E. para IlU couocimil.mto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGllEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del !teino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. lJ, l!'Iaria del Ca.rmen Garrido
y Parreño, viuda del general de división D. José Carvajal y
Pizarra, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á las leyes d@ 25 de junio de 1864 y 16 de
abril de 1883, y roal orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
meTO 151); la cual pensión se abonará á la inter€sada en la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, mientras perma
nezca viuda, desde el 23 de diciembre de 1892, que fué el
siguiente día al del 6bito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de marzo di;¡ H593.

LóPEZ Do:rvIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lliarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- .
üa Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, Be ha servido disponer que la pensión de 825 pesetas
aRuales que, por real orden de 9 de enero último (D. O. nú
mero 6), fué concedida ft D.a María Espelosín y Lizarralde,
en concepto de huérfana de las primeras nupcias del tenien·
te coronel de Infantería, retirado, D. José :Maria, el cual
beneficio no llegó á ser percibido por la interesada, sea abo~

nado, en la forma prevenida en aquella soberana disposi
ción, á sns herederos, D. Federico, n. a Isabel y n: Teresa
EspelosÍn y Suárez de Daza, los cuales cesarán en el percibo
el 4 ele marzo de 1892, fecha del fallecimiento de aquella
pensionista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos año~. Ma
drid 20 (le marzO de 1893.

LÓPEZ DOMfNElUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'l.'a y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regcnte del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha sorvido conceder á D.a Eudalda Comas Guayabens,
viuda del teniente coronel de Infanteria, retirado, D. Fran·
cisco Clemente Huertas, la pensión anual de 1.350 pesetas,
que le corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883, y roal orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á la interesada
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia,
mientras permanezca viuda, desde el 3 de diciembre de
1892, que fué 611 siguiente dla al del óbito del causmte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIila
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ Dm.rÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
<ü Consejo Supremo de Guerra y Marina, en \} del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Tadea Morales Gavilán,
viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Joaquín
Jover y Más, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y em
pleo disfrutados por el causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Alava, desde el 12 de enero del cOl'l'ien
te año, siguiente dla al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
20 de marzo de 1893.

LÓP;EZ Do:r.rL.'I1"ElUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 825 pesetas
anuales que, por real orden de 16 de marzo de 1886, fué
concedida á D.1i\, María de los Dolores de Achútegui y Alon
so, en concepto de huérfana del primer comandante de In.
fanteria, retirado, D. Faustino, y que en la actualidad se
halla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida á su hermana é hija del causante, n.o. Florentina
de Achútegui y Alonso, de estado viuda, á quien corresponde
según la legislación vigimte; debiendo serle abonada, mien.
tras conserve BU actual estado, por la Pagaduría de la Jun.
ta de Clases Prsivas, á partir del 6 de noviembre de 1892,
~iguiente dla al del óbito qe su citada hermana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de marzo de 189[:'

LÓPEZ DO!>IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente do Reino, conform~ínaose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien concejer á n. a Ruperta Barrenengoa
y Cuevas, viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. Isi·
doro RamÍl'ez de Arellano y Herreros, la pensión anual de
625 pesetas, que le corresponde como comprendida en la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278), y la bonifica
ción de un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al
año, con arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de 13 0.6
julio de 1885 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientos le
serán abonados desde el 19 de noviembre de 1892, siguiente
día al del óbito del causante é interin conserve su actual
estado; satisfaciéndosele el primero, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Sev Ha, y el segundo, por las
cajas de la citada isla, según lo determinado en disposicio.

nes vigentes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:~IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a María de la Asun~

ción Pons y Rivera, viuda de las segundas nupcias del capi
tán de Infanteria, D. Juan Berran y Moyana, contra la real
orden expedida por este Ministerio en 17 de agosto de 1891
(D. O. núm. 178), negándole pensión, el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo del Consejo de Estado ha dictado
en dicho pleito, con fecha 26 de enero último, sentencia
cuya conclusión es la siguiente:

~Fal1amos: que debemos absolver, y abso1vemOf~, á la
Administración General del Estado, de la demanda inter
puesta á nombre de D.a Asunción Pons y Rivera contra la
real orden de 17 de agosto de 18m, que queda firme y sub
sistente.

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli·
miento de la preinserta Eentencia, de su real orden lo comu·
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en sn nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a María del Carmen 'del
Río Guerrero, en participación con sus entenadosD. José,

,Don Antonio, D. Casímiro 'y D. Miguel Jiménez Camacho, la
pensión dell\fonteplo Militar de 470 pesetas anuales, que
les corresponde como comprondidos en la ley de 22 de ju.
lio de 1891 (C. L. nlÍm. 278), en concepto de viuda de las
segundas nupcias y huérfanos, respectivamente, del teniente
ele Infunterín, D. José Jiménez y Jiménez; la cual pensión
~e satisfará en la Delegación de Hadenda de la provincia de
.Málaga, desde el 8 de febrero d(ds92, siguiente día al ael
fallecimiento del causante, en la forma que se expresa: la
mitad, ó sean 235 pesetas: al año, á la viuda, mientras con·

o " " .,--
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serve su actual estado, y la otra mitad, por partes iguales,
entre los cuatro referidos huérfanos; haciéndose el abono á
llon José, hasta e115 de abril do 1902; á D. Antonio, hasta
vI 7 de octubre do 1903; á D. Casimiro, hasta e124 de febre·
:o de 1905, ya: D. Miguel hasta el 19 de marzo da 1906, en
qI6, respectivamente, cumplirán los 24 años de edad, si ano
t(S no obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó
nunicipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lenás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid20 de mlll'ZO de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

~eñoI Capitán general de Granada..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excno. Sr.: En vista la instancia ;promovida por Tere
sa Tammejo Pizarroso, huérfana de José, miliciano nacio
nal, en .olicitud de rehabilitación de pensión; y como
quiera qu~ el indicado beneficio no fué declarado por este
Ministerio,ni en virtud de ley que por el mismo se promul
gase, el Re! (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de guerra y Marina, en 23 d.e febrero último, ha
tenido í\, bien resolver se signifique á la interesada que no
corresponde a; ramo de Guerra entender en la rehabilitación
que pretende.

De real orde:ll0 digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo ;le 1893.

LÓPEZ Do:ufNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

ftlefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey ~q. D. g.), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, confOlmándose con lo expuesto por el
Consejo 5npremo de Gue1'l:'3. y Marina, en 28 de febrero úl·
timo, se ha servido conceder á Manuela Manuz Hornedo,
madr@ de Julián de la Hoz, cabo primero, que fué, del dis
tI'ito de Cuba, la pensión anual de 273'75· pesetas, que Id
corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860j la
cual se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Santan
der, apartir del 4 de febrero de 1892, fecha de la solicitUtl
pidiendo el beneficio, con arreglo ti. la real orden de 10 de
diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. pill:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl\IfNGU:mZ

Señor Capitán general de Burgos.

Sefior Presiclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PLUSES

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de una instancia que la suprimi·
dn Inspección General de Administración Militar cursó á
este lVIinisterio, con fecha 10 de agosto último, promovicla

por el auxiliar de segunda clase de dicho cuerpo, destinado
actualmente en ese distrito, D. Manuel Siglar López, en Sú'
plica de abono del plus que la real orden de 4: de diciembre
de 1877 señala tí la guarnición de Badajoz, beneficio á que
se cree con derecho el recurrente, durante los meses de 00

tubre de 1887 á enero de 1889, en que prestó los servicios
de su clase en la factoria de subsistencias de aquella plaza,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la referida suprimida
Inspección, se ha servido acceder á lo solicitado; concedien
do autorización para que se reclamen dichos deTeng03, por
medio de adicional&s á los ejercicios cerrados de 1887·88 Y
1888-89, en la parte que ti cada uno corresponda; cUYOf?j i~

portes deberán comprenderse, una vez liquidados, 6D el pri·
mer proyecto de presupuesto que se redacte y en concepto
de Obligacíones que carecen de crédito legf.¡;lativo.

Da real orden lo digo ti V. .E. para su conocimieato y
efectos correspondientee. Dioa guarda á V. E. muchGs
años. -Madrid 20 de marzo de· 1893.

LÓDiEZ DouÍNlilllEZ

Señor Ca.pitán general de las Islas Baleares.

Señores Capitán general de Extremadura y Ord~na(lor d@ pa·
gas de Guerra.

.......
PREMIOS DE REENGANCHE

7.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia ~u
V. E. cursó á este Ministerio, en 15 do octubre del aRO
próximo pasado, promovida por el guardia segundo de la.
Comandancia de la Guardia Civil de Colón, JOlSlÍ Romera Vi
Halobos, en súplica de que se le ponga en posesión del pre·
mio de reenganche desde la fecha que le corresponda; y con-

. aiderando que el interesado cuenta más de Beis año.!! 5in 8.:
pararse de filas, y que, de haber continuado sirviendo en &1
Ejército en clase de sargento, podía optar, desde que venció
dicho plazo, al pr,imer período de reenganche, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la snprimida Inspe<Íción
General de Administración Militar, ha tenido á bien conce
derle, como gracia e¡;pecial, 108 beneficios del real decreto
de 1.Q de junio de 1877, en el compromiso de cuatro años
que ha contraído para pasar á Ultramar, una vez que en
esta recha debió terminar el enganche llin premio que con
trajera para ingresar en el Instituto de la Guardia Civil,
y que contaba ya seis años de servicio activo. En su conse·
cuencia, la Comandancia de Co16n procederá á proponer al
recurrente para dicho reenganche on el primer estado que
forme, y á reclamarle, en otro adicional, 103 devengú\i
de 1891-92; los que, una vez liquidados, se incluirán en el
primel' proyecto de presupuesto que se forme, en concepto
de Obligaciones q¡te carecm de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo é/.e 1893.

LÓPEZ DO:MÍN~UEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordeuaclol' de
p8g0S de Guerra.

-+-
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8. a SEccrON

ExaIDO. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 4 de
~mtro ~ltimo, dirigió A este :M:illisterio el Presidente del
Oongrello Militar Hispano-Americano, dando ClIenta del ex·
traordinario éxito alcanzado por dicho Congreso, el Rey
(q. D. g.), yen eu nombre la Reina Regente del Reino, por
re~oludónde 22 de febrero pró:ximo pasado, ha tenido á

bien conceder á los jefes y oficiales comprendidos en la. si..
guiente relación, lns recompE:nsas que en la misma se leg
señalan, por la parte muy activa que han t0mado en un
hecho que evidencia la cultura é ilustración del Ejércit@
español ele mar y tierra.

Da real orden lo digo á V. E. para su cOnocimieuto :
demás ef€ctoa. Dios guarde á V. E. muchos años. MadrH
20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl'.f!NGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la fiueva•

.Relaci6n que se cita

NOMBRE!!Empleos

I
Eitado Mayol'. , ••••• ¡"'c-o~r-on-e-l""'.-••-.-.-.-••-,r'-D-.-J-u-li-á-n-S-U-á-r-ez-rn--Cl-á-n-.-••-.-.-.-.-••-.+c--rU-Z-d-e3-.tl-c-l-a-se-d-el-~-t:I:-é-ri-to-l.\'-Ii-li-ta-r--'0-n--d1--'·S·

tintivo blanco.
) Carlos Garda Alonso •••.•••••• Idem de l.a clase ídem id.
> Alfredo Martinez Peralta. . • •• •. ldem.
» José Bonet Gareia.••...•.•••.• ldam.

Idem •••••• ••• • . . •. Capitán....•••..
Infantería.•••••.••. Primer teniente .•
iaem . . •. . . . . . . . . .. Otro .

Madrid 20 de marzo de 1893. -....- LÓPEZ DOMiNlUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la escala de reserva de Infantería, afecto ti la ZODa
militar de Cartagena núm. 47, D. tucas Castro Tejada.; en
solicitud de su retiro para Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), Y

3. 11 SEccrON

Señor Comandante genert\l de Cauta.

1
fines consiguientos. DiOf~ guarde á V. E. nuchos años.
Madrid 2.0 de marzo de 181#3. -

~
5 • a S E ee I oti ~ LóPEZ Do.dNGUEZ

•
., ~ Señor Capitán general de Castilla la Vieja

Excmo. Sr.: En Vlrtud. de lo du~pue¡¡;toen la real orden 1 - - .
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo 1 Señor Ordenador de pagos de Guerra.
filolieitado por el capitán del tercer batallón de Al'tillería de I
Plaza D. J006 ¡dal Pozo J Campanoo, la Reina Regente del ¡ ~

Reino,ennombredesuAugustoHijoelRey(q.D.g.),se l E R E 't dI' t' 'd 1
ha. servido resolver que pase á situación de reemplazo con J . xcmo. d.: 'n VIS a e a lllS -anCla promon .~ por e

'd . Al d -, (B d .) t' . d fi'a I capltán de la escala de reserva, afecto á la Zona mlhtar de
TMl anCla en men rzu a RJOZ, por lempo lU e nI o. PI' cw D "... . - AIl L t . l' dD 1 d 1 d' . V .El • " amp ona numo vU, • ¡¡¡.r.ar.ano O'a a re, en sup lca e

~ lea .Ol'. an o 19? a . . para. su conOClillHm:o y !I su retiro para Pamplona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
fin~ Cl.Ons1gUlentea. DlOa gual'd(l t V. E. muchos anos. , la Re' R t dI R' h te 'a á-b' d 1;\,1
Madrid 21 de marzo de 1893. i lUda egl~~ted e

d
.6lU?, da m ~ f1e?dRCcfie ~rl a. ¡ expresa a so 1Cl u; lspomen o que e.L re erl o o c¡a sea

LÓPEZ DO:MiN~UEZ ' b . fi d 1 1 Át aja, por n e presente mes, en e arma u que pertenece,
i expidiéndole el retiro y abonándosela, por la Delegación
I de Hacienda de Navarra, el sueldo provisional de 225 pe

SeñoJ'eJ Capitán genaral de Extl'emadura y Ordenador de ! setas al mes, y por las cajas de las Islas Filipinas la hani·
pllgOS da Guerra. I ficación del tercio de dicho haber, importante 75 pesetas

1
mensuales, como comprendido en los párrttfos 3.0 y 4.0 de
la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núm. 116), ínterin el

1C-onsejo Supremo de GuerrLl y Marina informa acerca de losi derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
l fin se le remite, con esta fecha, la expresada :solicitud yI hoja de servicios del ~nteresado. • •

Oi.'_ el. L R' TI "'·t d 1 Ral'no en nombre ~ De real ord.en lo dIgO á V. E. para BU COnO(nmlento y......cmo. 1;:11'.. . a tuna .l"egeu e e , t.. f t .. ' ~ D"d -
d S .A.utmstoT'lToel ReY(él.D.g.) fiehll,¡¡;~rvidodiemoner! eec~sconslgulen"es. losguaI oá V. E. muchos anos.

e _u . 0,,::· XJo J _ :-. ' _.< 1 MadrId 20 de marzo de 1893. .
que el caplMn de la Zona unhtar de (janga!! de Ouia núme· ¡

1'0 89,D. Antonio Gil Casajús, cause baja, por fin del mes 1 LÓPEZ DO:HfNGUEZ

aetllal, en el arma á qUG pertenece y pase á ~ítuación de ¡Señor Capitán general de Navarra.
retirado, por haber cumplido la edad que determina el al'· - • '". •

1 36 d 1 1 -d 29 d . b d 1878 l' r f3enores Pres1den~e del 001l60JO Supremo de Guarra y Marma
tieu o . ~ a. ay eed~ohvlemfi :~1 fi~ ; .Id·eso :1611- 1 y Ordenador d.e pagos de Guerra.
do, al propIO tlempo, que lQ o o Chu Je su reB1 enela en !
Gijón y que, desde 1.° d~ abrilt>róximo venidero, se le l

abone, por la Delegación de Hacienda de Oviedo, el haber ¡
provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin se determina ¡
el definitivo que le corrosponda, previo informe del Conse- 1
jo Sup¡:enlO dé Guerra y Marina. 1

De real orden lo dlgo ti V. E. pam su conocimiento y ¡
I
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LÓPEZ DO:MÜ;;GUEZ

B.a SEccrON

dom:ia efectos. Dios guaras á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

Ló¡>EZ D01iÍNGlUEZ

~eñor Capitán general de CastilÍa la Vieja.

Señores Presidente del Consl'jo SupreIho da Guerra y M&rinn,
Capitán general de Isla de Cuha y Ord~nador de ptlgos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada :.í favor del músico de segunda dolreghniento Infante·
ría de Castilla núm. 16. Braulio Balda f1amora l el Rey (que
Dios guarde); yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dicho retiro para. Logroño; abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, desde primero de abril próximo venidero, el sueldo pro
'Visiona! de 30 pesetas mensuales, como comprendido en la
ley de 26 de abril de 1856, iuterin el Oonsejo Supremo de
Guerra y :Marina informa acerca de los dereghos pasivos que,
en definitiva, le corre~pondan, á cuyo fin ee le remite, con
esta fecha, la documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
:Madrid 20 de marzo de 1893.

Señor Capítan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm.o. Sr.: El Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de a.cuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual, ha
tenido abien confirmar, en definitiva, al señalamiento pro
visional que se hizo al coronel de Infantería, D. Hilarío Sa
cristán Díeg, al concederle el retiro para esta corte, según
r~al orden de 28 de ene;ro último (D. O. nÚm. 22); asignán
dole los 90 céntimos dol sueldo de su empleo, ó sean 562'50
pesetas mensuales, que por sus afj..os de servicio le correspon
den conforme á la ley:Vigente.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añof:'. Ma·
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MiNGtrEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

.Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M:ürina
y Ordenador de pagos de Guerra.

L6I'EZ Do:ufl'umEZ

Señor Cs.pitlÍn general de Caañlla la Viaja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Mt'rina
y Ordenador de pagos do Guarra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la escala de reserva de Infanteria, agre·
gado á la Zona militar de Ciudud Rodrigo núm. 82, D. Ib.
món Martín Tuy, en solicitud de BU retiro para la Encruci
jada de Sagua la Grande (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder a la expresada solicitud; disponiendo, en fiU conse
cuencia, qua el referido oficial eea baja en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoselo, por las. EXOrnO. elr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre.la Rei~

(litadas cajas, desde el mes eiguiente al de su baja, el suel- na Regente del Reino, de aeüol'do con lo informado por el
do provisional de 337'50 pesetas mensuales, incluido cm Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
esta cnntidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
tiene derecho como comprendido en los párrafos 1.0 y 2.°, provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. Mi·
articulo 4.°de la ley c1e 21 do abril de 1892 (O. L. núm. 116), guel FlQr Barenguer, al concederle el retiro para esa c8pitul,
ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa según real orden de 31 de enero último (D. O. núm. 2,1);
aCiilrca de los derechos pal'ivos que, en definitiva, le corres- '1 nfdgnúndole los 90 céntimos d.B1 sueldo ele su emple.o, ó sean
pondan; á ouyo fin se le remite la instancia del inter6!ludo. 375 pesetas mensuales, que por Il1..U! afiOi de aervicio le ca-

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y ¡ l'l'esponden, y 125 pe~e'tas P"dl' h6nifictid6n del tel:Cio, que se

en l3U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
llcceder á la expresada solicitud; disponiendo, en su conse
cuencia, que el referido oficial sea baja en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por las
citadas cajas, desde 1.0 del mes siguiente al de su baja, el
sueldo provisional de 450 pesetas mensuales, incluido en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que
tiene derecho como comprendido en los párrafos 1.0 y 2.°,
articulo 4.° de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116),
ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite la instancia del interesado.

Da real orden lo digo ti V. E. para tlU conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde aV. E. muchos año!>. Madrid
20 de marzo de 189~.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señorés Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general dala Isla de Puerto Rico y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
flU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido difilponer
que el capitán de la escala de reserva de Infantería. afecto á
la Zona militar de Medina del Campo mimo 80, D. Longinos
Cerezo Ramos, cause baja, por fin del mes actual, eh el aro
ma á que pertenece y pase á situación de retirado, por ha·
ber cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley de
29 de noviembre de 1878; resolviendo, al ·propio tiempo,
que dicho oficial fijo su ref'lidencia en Villar de Frades y
qua, desde 1.0 de abril próximo venidero, se le allone, por
la Delegación de Gacienda de Valladolid, el haber provisio
nal de 225 pesetas mensuales, ínterin se determina el defi
nitivo que le corxesponda, previo informe del Con¡gejo Su
premo de Gu~rra y Maúua.

De real orden lo digo á V. E. para !!IU conocimiento y
finel! consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ ~ño¡¡.

Madrid 20 de marzo de 1893.
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le abonará pOi' las cajas de Puerto Rico, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllIfN€lUEZ

Señor Capitán geNeral de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Puerto RiQO.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 24 del mes de diciembre último,
promovida por el capitán do Infantería, retirado, D. Miguel
Mat60s R.omero, en súplica de qua se rectifique su hoja de
servicios, y mejora da retiro qua le corresponda, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina; en 27 de febrero próximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por carecer de
derecho á lo que solicita, 'una vez que por su pase al ejér
cito de Cuba obtuvo el grado de capitán, no efectuándolo,
por tanto, sin nnt&jalJguna, y por no corresponderle tam
poco abono alguno de tiempo por el indicado concepto, con
:meglo á la real orden de 23 de j1!l.lio de 1880.

De 1.10 de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho,s años. Mu
dúd 20 de marz0 de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitáa g~nel'al de Galicia.

S6ñor Presidenta del Consejo Supremo di Guerra y Marina.

Excmo. 8r.: El Ray (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes ac
tual, ha tenido 11 bien confirmar, en definitiva, el señala-

. miento provisional que SQ hizo al capitán de Carabineros,
Don Francisco Sánchaz Grandas, al expedirle el retiro para
li'olgoso de Caurel (Lugo), según real orden .de 25 de enero
último (D. O. núm. 19); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por
SUB años de servicio le corresponden conforme á ll! ley vi
gente.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y de
más.efectos. Dios guarde á V. TI:. muchos años. Madrid
20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y.en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supr61mo de Guerra J Marina, en 4 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
Don Isidro Mejías Sáenz, al expedirle el retiro para Huelva,
Ilegún real orden de!?8 de enero último (D. O. llllm. 22);
asignándole loa 84 céntimos del sueldo de su empleo) ó sean

157'50 pesetas mensuales, que por sus años de Ilervicio. le
corresponden coniforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. machos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitan general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el eeñalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
Don Pablo de Gracia, al expedirle el retiro para Teruel, según
real orden de 28 de enero último (D. O. núm. 22); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, Ó sean 168'75
peseta~ mensuales, que por sus años ele servicio le corres
ponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\fa
drid 20 de ma-rzo de 1893.

LÓPEZ DO~ÍNGUEZ

Señor eapitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Réi
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Carabineros,
Don Diego Rubio López, al expedirle el retiro para Seo de Ur
gel, según real orden de 25 de enero último (D. O. núm. 1~);

asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
168'75 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ Do:r.fÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del ~nsejo Supremo de Guerra y Manina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo 8upremo de Guerra y Mari:ma, en 9 del mes actual, ha
tenido á bien Gonfirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al illlspeetor médico de segunda clasa
Don ABtonio Población y Fernández al expedirle el retiro para
esa capital según real orden de 2 de febrero próximo pasa·
do (D. O. núm. 26); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 750 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforma á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afias. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfN~UEZ

Señor CapiMn general de Castilla la Vieja.

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V. E. remitió á este Ministerio, en 20 de octubre último,
formulada á favor del sargento de la Guardi.a Civil de eso
distrito, Agustín Cuesta Ruíz, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo in·
formado por el Consejo Supremo do Guerra y Marina en
plono, en 3 del mes actual) y con arreglo á lo dispuesto en el
articulo 6.° de la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341)
y en los 30 y 46 dol real decreto de 9 de octubre siguiente
(C. L. núm. 497), ha tenido á bien conceder al interesado
el retiro para Cárdenas (.l\Iatanzas); asignándole los 30 cénti
mos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes que, sin
aumento alguno, hab1'& de abonársele, por las cajas de esa
Isla á partir de la fecha en que caus@ baja en activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DouÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista·de la propuesta de retiro que
V. E. remitió á este Ministerio, en 27 de diciembre último,
formulada á favor del sargento de la Guardia Civil, Ildefouso
Lahosa Martínez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mariua, en 23 de febrero an
terior, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.G de 1a ley de
19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341) y en los 30 y 46 del
real decreto de 9 de octubre siguiente (C. L. núm. 497), ha
tenido á bien conceder al interesado el retiro para que, á
su solicitud, se le propone; asignándole los 30 céntimoll del
sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le corres
ponden por contar más de 20 años de efectivos servicios y
tener cumplidos los dos de ejercicio en el empleo de sar
gento; debiendo abonársele la expresada cantidad, por la
Delegación de Hacienda de Albacete, á partir de la fecha
en que cause baja en activo.

De real orden 1;) digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de marzo de 1890.

LÓPEZ DO;\lÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. ..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valoncia y Director general de la
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de 1.a clase de ese distrito, Euseb:o Panag Mar
tín, en solicitud del retiro, el Rey (q. D. g.), Y en su ),lom
bre la. Reina Regente del Reino, conformándose con lo ex
puestó por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 3
del mes actual, y con sujeción á lo dispuesto en la nota 12
del reglamento de 30 de octubre de 1816, real orden de.17
de septiembre de 1872 y orden aclaratorla de 15 de noviem-

. bl'O de 1874, ha tenidb á bien conceder al interesado el re
tiro; asignttndole el haber mel1sulll de 56'25 l:iesetlls, equi
valentes tí 11 pesos 25 centavos que le correspondon; d:.ebien
do abonársele la expresada cantidad, por las cajas de esas
islas, á partir de la fecha en que cause baja en activo.

pe real orden lo digo ti V .l!J. para su 9911oc¡miento y c1e-

más efectos. Dios guarae á V. E. muchos años. Madrid
20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presid.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.---_........_---
SUELDOS, HABERES Y ct:RA'I'IFIOACIONES

12. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha Eervido disponer que, desde 1.0
del mes actual, se abone al capitán de Ejército, sargento
primero del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, D. Salva
dor Pujol y Gallardo, la gratificación de seis años de efecti
vidad, beneMio á que tiene derecho según la ley de 15 de
julio de 1891 (C. L. núm. 2(5).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO}IÍ~:-gUEZ

Señor Comandante general del Re~l Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia que cursó á este
Ministerio la suprimida Inspección General de Inhntoria,
con escrito de 25 de enero último, promovida por el capitán
dc la escala activa, con destino en la Zona militar de Cór
doba núm. 32, D. Juan Luna Bermúdez, en súplica de que
se le abone el sueldo entero de su empleo durante los 15
dias que duraron las operaciones del último sorteo, al cual
abono se cree con derecho C011 arreglo á lo que preceptúa
el arto 142 del reglamento orgánico de las ZonaS" militares,
aprobado por real orden de 24 de agosto de 1892 (C. L. nÚ
mero 280), por haber ejercido el cargo de secretario de la
expresada Zona; y teniendo en cuenta que dicho artículo
dispone que los jefes y o:ficial~s que temporalmente auxilien
los trabajos del reclutamiento en las cajas, no disfrutarán
de los beneficios que el mismo concede á los que prestan
servicio en ellas; y como el recurrente desempeña el cargo
de secretario de la Zona militar de Córdoba accidental1l10n
te, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la instancia del interesado,
por careC0r de derecho :i lo que s0licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor CapiMn general de Andalucía.

12.S. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó"
ti, éste .Ministerio con fecha 18 de rebrero último, l)rol11ovi·
da por el olcalc1e constitucional de Villanuo\'a do la Serena,
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~olicitando dispensa do plazo para presentar la liquidación
de suministros hechos á fuerzas del Ejército durunte el mes
de octubre de 1892, el Rey (q. D. g.), y on su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido conceder la dispensa
pedida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. l\1a
drid 20 do marzo de 1893.

CIRCULARES Y DISPOSICtONES
DE tA SUBSECRETARíA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENEtlALES

El General Jefe de lll. SeccióJa,

Felipe ~fartínez

-+-
LICENOIAS

2.1\ SECCIOI~

Oi,'culay. Los señores jefes de los cuerpos activos del
arma de Oaballería y los de las zonaB á que se hallan afec
tas las Oomisiones dlil estadística y requisición militar, re·
mitirán á esta sección los estados de deudas de jefes y ofi
ciales que antes enviaban á la disuelta Inspección de dicha
arma, sin perjuicio de hacerlo también á las Oapitanías ge·
nerales respectivas, con arreglo á la real orden circular de
16 ele febrero último.

Madrid 20 de marzo de 1893.

LÓPE'Z DÜ!t1h!'ilUEZ

7.& SECCION

SUl'ERNU:M:EP..ARIOS

LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 10 ele octubre:del año próximo pasado,
promovida por el médico primero de Sanidad Militar, Don
Juan Valldaura Carbonell, en situación de supernumerario sin
sueldo, solicitando se le conceda. la vuelta á activo, con
destino á ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina. Regente del Reino, de acuerdo con lo inform?.do por
la suprimida Inspección General del mencionado cuerpo, 9. a SEccrON
ha tenido á bien accec1er á Jo solicitado por el recurrentc; . _ .
" 1 - d 1 nd ,,:¡ t' d En vista de lo solICItado por el segundo tomento alumnone,Jwn o ser co oc" 0, CUd.IlCiO por urna .le correspon a, en , . . . . .
~ '.' o' haber c'lmnll'do los sel'fi\ - s:Je bl' t' (te la Escuela de EqultaCloH, D. Mammo AraclCl Febrer, y delCdl. ISla, p r no < l ~. '-' ano u oIga Gl'ltl.. . _

. Ultr'am" ca'" u d t.¡.· 1certIfiCado médICO que acomp::ma, vengo en concederle dospermanencl:1 en "r; nüu an 0, en re "anta, en BU ., ~..

actual situación de ~upernumerariosin sueldo. meses de lIcenCIa por enfermo, para ~.ü1.dnd, Valenma y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Oataluñ~. . . .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- .Lo dlgO tÍ V. S. para. ~n conoclI,:ucnto y efectos C01181-

drid 20 de marzo de 1893. g1.1lentes, y en contestaclOn á su ofiCIO fech~ 16 del actual.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madnd 21 de marzo
de 1893.

Señor Oapitán gúlleral de la Isla de Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.-.....

:El General Jefe de la Secció:a,

Fernando Alameda

Señor Director de la Academia de Caballería y Escuela da
Equitación.

Excll1os. Señores Oapitanes generales de Cataluña, Castilla la
Nueva, Castilla la Vieja y Valencia.

7." SECCIÓN

LÓPEZ DO~1ÍNGUEZ

Excmo. Sr.: l~n vistg de la comunicación qne V. E'
dirigió á este Ministerio en 28 de febrero próximo pasado,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para la
Isla de Ouba á D.a Carmen Natera Otazo, en unión de sus tres ,,,
hijas, tí, petición de sn esposo el primer teniente del Cuerpo
de Estado Mayor Plazas de aquel distrito, D. José li'erm'm
dez Gastesi, el Rey (q. D. g,), yen su nombro la Rcina Re
gente del Reino, ha tenido il bien aprobar 1:1 determinación
de V. E., por ~allarse comprendida la interesada on lo pre·
ceptuado on 01 arto 07 del reglamento c1e 18 de marzo de
1801 (O. L, núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimi6Juto y
eÍectos consiguientes. Dios guarde it V. E. muchos años.
Madrid 20 do marzo de 1893.

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señores Oapitanes generales de la Iala de Cuba,
Galicia y Ordenador de pagos ele Guerra.

iO.a SECCIÓN

Acta mim. 26

En Müurid á 10$ catorce dfas del mes do septiembre ele
1892, se reunieron en el despacho del Excmo. Sr. Inspector
general D. Fern:ndo Primo de R.ivera, bajo su presidencia,
el g~neral de brIgada D. Celestino Fernández Tejeiro, vice.
preSIdente, el coronel del regimiento Infantería do Asturias
número 31, D. Ramón Gonzlile21 Vnllm:ino, y comandante
ele~,?atallól:Oazadores de Pu.erto Rico núm, 19, D. Beni·
to llerno. Lopez, voc.al.es lrJs últimos y pertenecientes todos
al OonseJo do AdmlD::l:1tración del fondo de remonta del
arn:a, y actua~do r<Jomo secretario el coronel jefe del 5.° Né.
gocwdo de )0... Inspección, D. Juan Espiau y Soco.

Leí(1~~ el acta de la anterior sesión fué aprobada.
B S" puso en conocimiento dol Oonsejo, que habiendo as·

itrgOfl• ., 1~endido á general de brigada el ceronel, que fué, .del regi
, p:dento ele ZarHgo?,.a, D. 4ureo Pilyueta, vocal que era del
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mismo, se nombró por el Excmo. Seftor General Preroidente,
en uso de las atribuciones que le confiere el arto 3. o del
reglamento, al coronel del regimiento de Asturias, D. Ra·
món González Rallal'ino.

Se c1ió cuenta:
1.0 De un expediente instruído en Barcelona en justifi

cación de la utiliclüd ó inutilidad del caballo «Zaidn»,
propiedad del teniente coronel del regimiento de Almansa
número 18, D. Ricardo Huguet, inscripto en la Remonta
del arma á nombre del mismo.

De las actuaciones practicadas aparece que, según in
forme de los veterinarios nombrados para el reconocimien
to del c~bal1o «Zaida», padece éste la enfermedad conocida
por ataxia locomotriz, adquirida, por insolación, en las mar
chas por la carretera durante las últimas huelgas obrems
de Cataluña; que dicha enfermedad no sólo es incurable
sino dt' progresivo dQsanollo, con peligro del jinete que lo
monte; que no es imputable á su dueño responsabilidad de
mal trato y que ha estado bien asistido, llenándose las fol"
malidades reglamentarias en el servicio de cuadra del
cuerpo.

En vista de lo cual el Consejo acordó que se indemniza
se al interesado del precio cn quo fué inscripto por transmi
si6n, una vez que depreció el 40 por 100 al anterior pOl'iee
dor, sacándose el semoviente á la venta por gestión directa ó
en pública subasta é ingresando este producto en el fondo
de Remonta, todo con arreglo alllrt. iiO del reglamento mO
dificado por real orden de 10 de enero d91890 (C. L. núm. 6).

2.° De un expediento instruido en Valladolid en averi
guación de ha causas que han motivado la inutilidad del
caballo «Job», que monta el comandante del regimiento
de Isabel lI, D. Hipólito Carrasco, inscripto en la Remonta
del arma á nombre del mismo.

Dlillas diligencias practicadas al efecto, aparece que en
mayo último le fué notada á dicho caballo co}c1'a en la pata
izquierda, debido, según informe del veterinario encargado
do la asistencia de los caballos del cuerpo, á una exostosis
(osparabán hnlceroso) onla. parte interna é inferior del cor
bejón izquierdo, que determina cojera permanente, produ
ciendo su inutilidad.

Esta mv.nifestación·ha sido corroborada por dos profeso.
res veterinarios que, como peritos, han declarado en el ex·
pediente; pero indicando qne dicha lesión era snsceptible
de curación mediante tratamiento al efecto, y, en su vista,
se le aplicó el oportuno sistema de curación, dando resul
tados negativos; y en su consecuencia, los certificados pe·
riciales consideran completamente imítil al cabano «Job».
Consta asimismo que la lesión de referencia no ha sido
debida á mal trato ni falta de ási~tencia; habiéndose cum
plido las prescl'ipciones reglamentarias de higiene y cuida-
do dol ganado. .

El Consejo, de conformidad con el juez instructor y Co·
misión de Remonta, acordó ~e indemnizase al interes·ado de
la cantidad en que figura inscripto, con la depreciación del
5 por 100 por onda año que lo ha utilizado, seg11n determina
el arto 50 del reglamento, modificado por real orden de 10
de enero ele 1890 (C. L. núm. G), procediéndose tambión á
la venta del semoviente por gestión di.recta ó en púl:iica
subasta, é ingresando los productos de la venta en la caja
elel rondo de remonta.

3. Q De un expediente instruido en Soria, en averigua
ción de la enfermedad que padeco el caballo «Selvé», de la
propiedad del teniente coronel del rogimiento de Bailón
núm. 24, D. 13raulio Campos Teixidor, inscripto en la Re·
monta del arma tt nombro del mismo.

Aparece 6n las diligencias practicadas, que dicho caba·
110 padece una relajación escapulo·1Ht'meral en la región torá·
cica izquierda que lo imposibilita para dedicarse allilervicio
á que se le destina.

El reconocimiento pericial de veterinario confirma el
padecimiento y estado de inutilidad, á pesar de haberse
practicado los remedios que la ciencia acons@ja.

Este expodiento fuó ampliado por acuerdo ·dcl Consejo
on sesión de 25 de junio último, y habiéndose llenado últi·
mamente cuantos requisitos determina el reglamento de
remonta, sin que aparezca rosponsabilidad para el jefo que
lo monta.ba, el Consejo, de conformidad con el instructor y
Comisión de Hemonts, acordó que se inclemnizase al intere
sado ele la cantidad en que figura inscripto, deducida la
depreciación reglamentaria por cada uno de los años quo
se ha servido del caballo; sacándose á la venta en pública
subastá ó gGstión directa, segün convenga, é ingresando el
producto en la caja de Remonta.

4.° De un expediente instruido en :lUadrid en averi·
gllación de las causas de inutilidad del caballo del Depósito
denominado «Cometa»·, que·usufrnctua el teniente coronol
del regimiento de Vad Rás núm. 53; D. Antonio Beamud
Massa.

De las diligencias instruidas al efecto, resulta que el ca
ballo «Cometa» padece de vértigo idiopático, que le inutiliza
completamente para el servicio.

Las declaraciones periciales coofirman la inutilidad del
semoviente, sin responsabilidad para el jefe que lo usufruc
tuaba; el Oonsejo, de conformidad con el instructor y Co
misión deRe~onta., acordó que se devolviesen al interesado
las cantidades que haya depositado en caja por el valor do
de dicho caballo, mediante la dedueción que determina el
articulo 50 del reglamento; sacándose á la venta el semo
viente é ingresando en la caja de Remonta el producto de
ella.

5.° De un expediente instruído en la plaza de Madrid
en averiguación de las causas que motivaron la inutilidad
del caballo «Cabrito», inscripto en la Remonta del arma y 
que montaba el comandante del regimiento de Znragozu,
Don Hilario García del Val.

En las diligencias practicadas se comprueba que al cita·
do caballo se le notaron sintomas de vértigo tranquilo, y
como consecuencia de dicha enfermedad, falta de fuerzas,
sin que los reenrsos de la ciencia hayan conseguido otra
cosa que paliar la dolencia.

Las declaraciones periciales confirman la inutilidad abso·
luto, y el celo é interés con que ha sido atendido, y que en
ninguna ocasión ha sufrido mal trato, al que pudiera atrio
buirse la exprerm9,a enfermedad.

El Consejo, de acuerdo con el juez instructor y Comisión
de Remonta, en vista de la inutilidad del semoviente, resol
vió resarcir al jefe que montaba el caballo de referencia,
previa la deducción reglamentaria que determina el arto 50
del reglamento, sacándose á la venta 01 somoviente, por ges
tión directa ó en pública subasta, é ingresrrndo su pl'oduct'J
en la caja ele la Hemonta.

6.° De un expediente instruido en Barcelona eil averi
guación de las causas que pudieran haber motivado la in
utilidad del caballo «Moro», inscripto en la Hemonta como
de propiedad del comandanto, en comisión activa, D. José
Alvarez Navarro.

Las diligencias practicadas dan como resnltado la afir
mación. del veterinario que asistía tí dicho caballo, en la
que hace constar que en los cuatro [\flOS que ha cstado pres·
tando a,~istoncia al mismo ha sielo bion cuidado, y que 01
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local donde estaba instalado reunía condiciones higiénicas,
según previene el reglamento.

Los veterinarios llamados á declarar sobre la en.ferme
dad del mismo, manifiestan que padece de hid1'a1"frosis en las
articulaciones metacarpo y metatarso falangianas de las
cuatro extremidades, razón por la que el caballo de reflíl
rencia debe proponerse para desecho.

Comprobada su inutilidad, el Consejo, de conformidad
con el juez instructor y Comisión de Remonta, visto que
no existe responsabilidad para el jefe que lo montaba,
acordó el resarcimiento que determina el arto 50 del re
glamento, con la depreciación correspondiente al tiempo
que se ha servido de él; sacándose á la venta el semáviente
en pública subasta ó gestión directa, é ingresando el pro
ducto en la caja de la Remonta.

7.o De un expediente instruido en Vitoria en averigua
ción de las causas que motivaron la muerte del caballo
eNoble», inscripto en la Remonta y propiedad del teniente
coronel de Cazadores de Llerona, D. Gustavo González Es·
candón.

Comprobándose en las diligencias practicadas, que el
caballo de referencia murió el dia 30 de junio último á con
Illccuencia de la enfermedad denominada cólico nefritico, ha
biendo recibido la oportuna asistencia; y no existiendo mo
tivo para atribuir el accí.dente á mal trato, exceso de fatiga
Ó falta de asistencia que pueda inculparae responsabilidad
á persona determinada, el Consejo, de conformidad con el
instructor y Comisión de Remonta, acordó resarcir al tenien
te coronel D. Gustavo González Escandón, de la cantidad
en que estaba inscripto el caballo «Noble», deduciendo la
depreciación reglamentaria, conforme determina el arÉ. 50
del reglamento, ampliado por real orden de 10 de enero de
1890 (C. L. núm. 6).

8.° De un expediente instruido en Santoña, en averi
guación de las causas qu@ motivaron la muerte del caballo
.,Desliado», propiedad de la Remonta y que usufructuaba
el comandante del regimiento de Andalucía núm. 55, Don
Juan Villegas Fuentes.

Comprobándose que el caballo murió, el 17 de junio úl·
timo, á consecuencia de una i?lfligesNón intestinal complicada
con una bronquitis capilar aguda; que recibió la oportuna
asistencia, sin que haya habido descuido en la alimentación
ni otra causa á que pudiera atribuirse la enfermedad ni
exigir responsabilidad anadie, el Consejo, de conformidad
con el juez instructor y Comisión de Remonta de la plaza,
acordó devolver al interesado las cuotas depositadas en caja
como precio del caballo «Desliado», con deducción del tan·
to por ciento que determina el arto 50 del reglamento por
cada año qne se hubiera servido del semoviente.

9. 0 De un expediente instruido en Madrid en averi
guación de las causas que motivaron la muerte del cabano,
propiedad de la Remonta, denominado «Sultám, y que
'usufructuaba el comandante de Cazadores de Arapiles, Don
José Molina é Igarzábal.

Apareciendo comprobado que el caballo de referencia
,murió el 25 de julio último á causa de la enfermedad cono·
cida por vh'ligo esencial, contribuyendo a ello los fuertes
calores de la estación, habiendo reeibiclo, desde el dia 14 de
dicho mes, en que se inició la enfermedad, la asistencia más
asidua por veterinarios de esta plaza; y no resultando que
haya habido mal trato ni descuido en su asistencia, el Con·
sejo, de conformidad con el instructor y Comisión de Re
monta de la plaza, acordó devolv@r las cuotas depositadas en
caja al interesado, previa la deducción del tanto por ciento
reglamentario que determina 111 arto 50 del reglamento por
cada uno de los años que lo ha usufructuado.

Se dió lectura de los balances de caja de los meses de
junio, julio y agosto, y de la cuenta de gastos de dichos
meses, quedando aprobada!!.

Asimismo se hizo presente hallarse terminados los tra-
bajos para el prorrateo del año económico de 1891-92, á fin

I
de qne se autQrice el reparto de las 11.647'67 pesetas que
resuhan prorroteables.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por
terminado el acto.-El Tfmiente general, Presidente, Fer-
nando Primo de Riverrr.-El Coronel, Secretario, Juan Es
piau y Seco.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Terminada la impresión del «Eacahfón del Estado Mayor Ge

neral del Ejército y Escala de los Coroneles de las armas, cuer

pos é institutos», queda puesto á la venta, en la Administración

de este diario, al precio de 3 pesetas en la Península y 5 para

Ultramar.

En los distritos, pueden adquirirlo los señores que lo de

seen, de los hahilitados de las Capitanías generales.
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